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La educación popular es “una conceptualización, siempre dinámica y redefiniéndose a partir de su propia práctica histórica: es decir, la Educación Popular es una praxis socio-educativa, política y cultural. No es -como suele suceder- un conjunto abigarrado de conceptos elaborados en la academia, por investigadores o especialistas ajenos a su propia práctica y desarrollo.(...) no se entiende al margen de su propia historia, de la cual aprehende los elementos que la enriquecen y la proyectan.” 48

La EP es científica porque se basa en principios científicos, hace ciencia verdadera y no se cierra, sino dialoga maduramente, con otras corrientes y con otras propuestas de académicos serios...”48

“...otros dos elementos sustantivos de la EP; el primero, su definición política entendida como opción por el pueblo y sus luchas por la liberación; el segundo, claramente insinuado ya, su carácter eminentemente dialéctico, que orienta su propuesta metodológica.” 48

‘Estamos hablando de una práctica socio-pedagógica y política, que tiene como punto de partida, siempre, la ‘práctica social’ de los sujetos involucrados, y que a partir de ella, sistematizándola, va produciendo su propia interpretación teórica.

Pero no se queda en el punto de partida; parte de ahí, avanza en la teorización y confronta, incorpora y dialoga con la teoría ya existente, con las elaboraciones surgidas de otras prácticas, otros contextos y otros momentos históricos. Es la teoría A PARTIR  de la práctica y no SOBRE la práctica. Es un desarrollo procesual continuo que nunca abandona el ‘punto de partida’, pero lo enriquece, lo comprende, profundiza su estudio y regresa siempre a él, transformándolo y superándolo, para convertirse a su vez en el nuevo punto de partida y así, sucesivamente, procesualmente, en esta espiral dialéctica.” 50

“Incorpora siempre una dimensión educativa dentro de la práctica organizativa; no le interesa sólo la agitación o movilización espectacular, sino la generación de conciencia y de acción íntimamente vinculadas. No se queda, ni le interesa  ‘educar’ y ‘concientizar’ al margen de la práctica transformadora, como muchos quizá interpretaron los aportes iniciales de Paulo Freire... pero tampoco le interesa solamente la movilización reivindicalista, que gane o pierda, desmoviliza, porque no aporta ni construye conciencia y solidaridad organizada.” 51

“Ha desarrollado una ‘pedagogía de la plena participación’, que acompañada de una didáctica creativa y consecuente, coloca al educando, al activista, al militante o al dirigente como sujeto de la acción educativa y política, y no como mero objeto de la práctica de los promotores, educadores o dirigentes tradicionales.

Se basa en la participación total, consciente, crítica, dialógica y fraterna, convirtiendo así sus experiencias pedagógicas en escuelas vivas de democracia y en general de una nueva moral y una nueva ética socio-política, que desarrollan valores, métodos y actitudes consecuentes con los ideales que nos movilizan y comprometen... Este componente metodológico lo entendemos justamente como la coherencia con que debemos articular nuestro marco teórico (principios, valores, análisis, interpretaciones y posiciones) con los objetivos y metas que nos fijamos para hacer realidad nuestra participación consciente en la aplicación y vigencia de nuestro marco teórico, con las acciones diseñadas y practicadas para ello, con los métodos, estilos y valores consecuentes, y con la aplicación de las herramientas pertinentes que aporten y generen una participación consciente y crítica en TODO EL PROCESO.

No se trata pues, de metodología entendida solamente como el ‘conjunto de métodos’; es algo mucho más de fondo; es el COMO (así con mayúsculas) enfrentamos nuestra práctica, para convertirla verdaderamente en PRAXIS (que no son sinónimos). es la búsqueda de la articulación lógica -coherente- de todos los elementos que intervienen en nuestras estrategias, nuestros planes, proyectos y acciones, sean de carácter principalmente pedagógico o socio-económico, político, cultural... o integral y procesual, como nuestra propuesta sugiere.” 51
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